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-Cine Ideal- 
HOY JUEVES, 

¡¡¡EL ÉXITO DE LOS ÉXITOS?!! 
se proyectará el colosal capítulo 7.°, 
en cuatro partes, de la soberbia nove
la cinematográfica

TITULADO ,
I a majer enlutaba 

mu y  pr o n t o ,

RIVAL DE MAGISTE. Segunda parte 
del PRÍNCIPE ENRIQUE.

Correspondencia:
Apartado núm. 11

Teatro linón
HOY JUEVES 18,

Única sección, a las SIETE, gran moda, 
7.° de abono

¡ÉXITO COLOSAL, ÉXITO GRANDIOSO*.

ESTRENO
DE LOS EPISODIOS 17° Y 18° DE

¡Libertad!
20 EPISODIOS

Butaca, 0*50 General, 0‘20

i Mili no■ h k
la tasa del trigo

(c o n c l u s ió n )
Si trata de importar nitrato de sosa pa

ra su cultivo, le cuesta en buques de ban 
dera española, si encuentra flete, sólo el 
transporte, 400 pesetas la tonelada con
tra 20 o 23 en el año 1913, resultándole 
a 80 pesetas lo que antes pagaba menos 
de 30, y si quiere sustituir este producto 
por él sulfato amónico, encuentra toda 
clase de dificultades, porque no puede 
importarlo de Inglaterra, donde está pro
hibida la exportación a España, ni de los 
Estados Unidos, porque el flete, que en la 
normalidad era de 15 chelines, es ahora, 
si se encuentra, de 300; y por último, la 
industria española, que produce-12.000 
toneladas de sulfato amónico, aprove
cha las circunstancias y como para las 
industrias rige la ley de oferta y la de
manda y no tienen ninguna clase de tasa, 
vende al consumo español a 1.000 pese
tas la tonelada, que en 1913 vendía a 300.

El agricultor español ve también que 
si se tasa el principal de sus pioductos, el

PRECIOS DE SUSCRIPCION

SEGOVIA, mes................................... 1*25 pesetas.
FUERA, trimestre................................ 4*00 » .

EL PAGO EN SEGOVIA 

nos que el capital y el trabajo eran igual
mente nacionales, cuando se empleaban 
en producir el trigo que en cualquier va
riedad de la industria, se le contestó 
denegando su demanda. Y ahora, en es
tos críticos momentos, no solo hay que 
alimentar a aquel ejército español, con lo 
que se cultiva en la península y única
mente con ello, sino a los extranjeros que 
residen en la misma zona y aun alguna 
capital internacionalizada.

El agricultor español ve que si no se le 
regula su trabajo directamente por dispo
sición ministerial alguna, sí sucede así en 
la realidad, porque si cultivar trigo le re
sulta antieconómico y solo ha podido ha
cerlo y defenderse por virtud de las bue
nas cosechas de estos últimos años, no 
puede sustituir este cereal sembrando 
leguminosas que ahora le serían conve
nientes en una rotación de cosechas y 
que realmente tienen precios de benefi-

| cios. Me refiero especialmente a las ha
bas, judías y lentejas; pero no hay medio

trigo, su capital, su trabajo, su esfuerzo, 
su misma inquietud del año entero mi
rando todos los días al cielo, no ha de ir 
a remediar únicamente a quien está o 
puede estar más necesitado que él, sino 
en muchos casos a quienes hoy, por el 
azar y sólo por él, tienen beneficios que 
jamás pudieron soñar, a unos directa
mente y a otros por que en lugar de au
mentar el salario a los obreros, en rela
ción con los beneficios que obtienen, co
rren a cargo de las empresas que ganan 
esas fabulosas sumas la elevación en los 
precios de las harinas; empresa hay que 
lo consigna en sus Memorias y de ello 
resultaría que del trabajo de quien todos 
los dias del año hace productivo el solar 
de la patria, sin garantía de interés nin
guno por parte del Estado, sino a todo 
riesgo, se beneficiarían también quienes 
han tenido la suerte, en estas horas trági
cas del mundo, de triplicar su capital en 
un año. _

En este sentido, esta tasa supone, o lle
va implícito, un movimiento en contra 
del alza de los salarios y representaría un 
beneficio inmediato para aquellas mis
mas empresas industriales que realizan 
enormes ganancias, que son ia causa de
la carestía de los elementos necesarios 
en la misma producción agraria.

El agricultor español recuerda que, has
ta que han llegado estas circunstancias 
tan extraordinarias, el propio ejército es-
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en general, el encarecimiento de la mayor 
parte de los productos en España obedece 
esencialmente a los transportes marítimos 
y a los precios del carbón y del hierro.

El agricultor español ve igualmente 
que es el primero para tributar y que en 
estas circunstancias no se le exime de 
pagar tributo alguno, ni tampoco se le 
reducen, pero compara su situación tri
butaria y ve que sociedades que en estos 
momentos de angustia para todos tripli
can sus capitales en un año, están exen
tas por leyes anteriores de tributar por 
utilidades y esta exención continua.

El agricultor español, en suma, hace 
cálculos, conoce todos estos hechos y ve 
que cualquiera de los demás artículos in
dustriales y en general las mercaderías 
de todos los órdenes se han elevado en 
una proporción mucho más extraordina
ria que el trigo que él produce y cuya 
elevación como máximum no llega a un 
40 por 100, porcentaje que es de por si 
bien modesto relacionado con todos los 
demás que hemos señalado y de cuyos 
datos y precios respondemos.

No está la resolución del agudo pro
blema de las subsistencias en España re
bajando o elevando al trigo una peseta 
más o menos su valor actual. Si lo estat
úa si se tomara el problema de las sub
sistencias como de segundo grado y co
mo de primero el del trabajo, y en esto 
no hacemos más que repetir lo que los 
propios patronos y obreros metalúrgicos 
de Madrid, unidos, expresaron al Presiden
te del Consejo en instancia fecha 14 de 
Agosto de 1915: «Importantísimo es, ex
celentísimo señor, el precio de las sub
sistencias, pero es, en realidad, el según-. 
do aspecto del problema. El primero, el 
más esencial, puesto que sin resolver éste 
no se resuelve nada, es que podamos 
trabajar. Si esto se nos hace, como se nos 
ha hecho, imposible, por baratas que es
tén las subsistencias, no podremos adqui
rirlas.»

de que el agricultor español se aventure a 
sembrar grandes cantidades de estas es
pecies en sustitución de los cereales por
que tendría necesariamente que exportar
las para obtener un precio compensador 
de su producción, ya porque para expor
tación se paga bastante más, ya también 
porque habría exceso si se aplicara todo 
al consumo interior. Pero como las prohi
biciones de exportación de estos produc
tos agrícolas—(que no hemos de discutir 
ahora si son o no convenientes)—tienen 
realmente eficacia, se podrían encontrar 
con que perderían capital y trabajo.

En cambio no sucede asi con los pro
ductos industriales. Varias veces se ha 
intentado y hay bastantes disposiciones 
en la «Gaceta» que asilo demuestran, re
gular, tasar y hasta prohibir la exporta
ción de hierro y otros metales, pero en la 
realidad no ha resultado asi, ya que con 
frecuencia se ha dado el caso de que aj 
propio tiempo que aparecía en la «Gace
ta» cualquier disposición de las que he
mos indicado, respondía la poderosa in
dustria española elevando los precios pa
ra el mercado interior, sin duda confiados 
en que no tendrían efectividad aquellas.

Esto que decimos respecto a los hierros 
puede ser aplicable también a los pro
pios barcos, puesto que la venta de los 
mismos exportaciones, y exportación de 

; producios tan necesarios como los típica-

pañol de la zona de influencia en Marrue
cos se surtía principalmente, casi total
mente, de harinas extranjeras y si existe 
una ley de Protección a la Producción Na
cional por virtud de la cual el propio ejér
cito, un automóvil que necesitara había 
de adquirirlo de la industria nacional, no 
estaban en cambio incluidos ni los irigos 
ni las harinas nacionales en la misma ley 
y cuando el que firma la presente, trató 
en el Parlamento, y como agricultor se 
dirigió a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, pidiendo que se incluyeran en 
(ficha ley, porque estimaba cuando me-

tro, M. Llody George, en la sesión del 23 
de Febrero de este año, las siguientes pa
labras, que debieran tenerlas bien presen
te todos los gobernantes españoles: «El 
arado es hoy día nuestra esperanza. Po
déis estar seguros de que en lo futuro, el 
país no se mostrará indiferente ante la 
importancia que para el Estado represen
tan los intereses agrícolas. Ahora más qué 
nunca se da cuenta el país de lo esencial 
que es para la comunidad el agricultor y 
suceda lo que suceda, jamás Gobierno 
alguno volverá a desatenderlo».

Será mucho más grato para el que esta 
ponencia suscribe recordar pasando el 
tiempo estas palabras que no aquellas 
otras que hace un siglo pronunciara nues
tro gran Jovellanos: «El comercio se com
pone de personas ricas, muy ilustradas 
en el cálculo de sus intereses y siempre 
unidas para promoverlos.» «La industria 
está por lo común situada en las grandes 
ciudades, a vista de los magistrados pú
blicos y rodeada de apasionados y vale
dores». «El cultivo desterrado a los cam
pos, explotado por personas rudas y des
validas, no tiene ni voz para pedir, ni 
protección para obtener, y la respuesta se 
caerá de su peso».

Mariano MATESANZ.
Delegado social de Castilla la Nueva.

Plantilla dd tiegimiento 
de Artillería pesada

En virtud de la nueva organización da
da al Regimiento de Artillería pesada, sé 
asigna a este Cuerpo la- siguiente plan
tilla:

Un coronel, un teniente coronel, 5 co
mandantes, 11 capitanes, 17 tenientes, un 
médico, un capellán primero, un veterina
rio, un herrador de segunda, 6 ajustado-

Analicemos, revisemos las ventas de 
buques españoles que se hayan hecho al 
extranjero y aun entre españoles mismos, 
hágase un estudio de la situación de los 
buques con bandera española y los ser
vicios que prestan, ínvestíguense los pre
cios de producción y de venta de carbo
nes en las propias minas, hágase igual 
con el hierro y con el plomo y con el zinc 
y con el cemento y con los abonos y que 
todos los grandes industriales obtengan 
únicamente una licita ganancia y cum
plan las disposiciones emanadas del Po
der público y entonces no habrá crisis 
del trabajo, se podrá intervenir con la au
toridad que dá aplicar la justicia distri
butiva en los problemas del campo y no 
lo serán en España, en los actuales mo
mentos. porque no deben serlo, ni el del 
trabajo, ni el de las subsistencias.

Con todos estos antecedentes no me se
rá aventurado creer que pueda llevar al 
ánimo del señor ministro a quien informo 
la injusticia que supondría la tasa del tri
go, en estas circunstancias, sin tener pre
sente que- debe preceder a ello, o cuando 
paralelamente, una determinación tam
bién sobre todos los principales produc
tos industriales y tener en cuenta así mis
mo que ahora es cuando más conviene 
estimular el trabajo del agricultor y que

mente agrícolas.
Lo mismo decimos respecto a los fletes: 

exportación de fieles—(valga la frase)— 
ha habido en cantidad verdaderamente 
extraordinaria, y algún documento oficial, 
como por ejemplo, la información envia
da por nuestro cónsul en Londres, señor 
Congosto, al Ministerio de Estado y pu
blicada en el «Boletín del Centro de In
formación Comercial del mismo, así lo 
prueba. En ella se dice que nuestras com
pañías navieras no tuvieron a bien trans
portar más que 33.(X)ü toneladas de car
bón para Esqaña, y, en cambio, se dedi
caron a ¡levar 100.000 a Francia e Italia 
porque podían sacar mucho mayor pro
vecho". Y si se analiza serenamente, sin 

I prejuicio de ninguna clase, se verá que}

será bastante crecido, pues las necesida
des del servicio son cada vez mayores en 
dicho Cuerpo.

10TICIIS MIUTABIS
ARTILLERÍA

Matrimonio.Se concede real licencia para 
contraer matrimonio, al teniente- coronel don 
Juan Osuna.
? esmplazo— Se le concede el voluntario 
al teniente coronel, don Alfredo de Corradi

Supernumerario. — Pasa a situación de 
supernumerario, sin sueldo, el primer tenien
te don Fracisco Alvarez de Toledo.

Vuelta a activo.—Se concede la vuelta a 
activo al capitán don Enrique Cañedo.

ACADEMIAS
Obras de texto - Se declara texto provi

sional y de adquisición obligatoria en la Aca
demia de Artillería, la obra «Balística experi
mental». del comandante de Artillería don 
Antonio Juliani, y la de «Conferencias sobre 
Balística inferior», del capitán del mismo 
Cuerpo don José Sánchéz Gutiérrez.

res, un armero, un guarnicionero, un 
montador automovilista, 3 suboficiales, 7 
brigadas, 25 sargentos, 80 cabos, 18 cor
netas, 24 artilleros de primera y 400 de 
segunda; en total 557 de tropa; 40 caba
llos de oficial, 9 de tropa y 37 mulos de 
tiro. .

Las baterías en cuadro constarán de un 
capitán, un teniente, un sargento, cinco 
cabos, un corneta y tréce artilleros de se
gunda.

La plana mayor de los grupos en cua
dro, la constituirán dos comandantes, un 
ajustador y cuatro artilleros de segunda.

Se aumentan en este Regimiento dos 
comandantes, dos capitanes, seis tenien
tes, un ajustador, seis sargentos, treinta 
cabos, seis cornetas y 124 artilleros.

INFORMACION GRÁFICA

EL GENERAL ECHAGÜE, 
designado para ocupar la presidencia del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EN LA AUDIENCIA

Ayer se vió un juicio por jurados con
tra el vecino del pueblo de Encinas, Eu
genio Izquierdo Provencio, acusado del 
delito de asesinato frustrado.

Componían el tribunal, el presidente 
de la Audiencia señor Valladares y los 
magistrados Gil de Tejada y Carrillo.

Actúa el teniente fiscal señor Domingo 
y está encargado de la defensa el señor 
Zamarriego.

Mwientü íe población en la provincia
Durante el mes de Julio último se re

gistraron en esta provincia 432 nacimien
tos, 303 defunciones y 48 matrimonios; 
correspondiendo una proporción por cada 
mil habitantes de 2*50 la natalidad, 1‘76 
a la mortalidad, y a 0*26 a la nupcialidad.

De los fallecidos, 119 eran menores de 
cinco años; es decir el 35 por 100 de todas i 
las defunciones ocurridas.

El problema de la mortalidad es en Se
govia, como en algunas otras provincias, 
un problema de estudio y de rápidos re- ■ 
medios.

la retracción que realmente se advierte en 
él para sembrar trigo este año no sea una 
realidad. Por el contrario creemos que 
procedería hacer algo parecido a lo que 
Inglaterra recientemente hizo también, o 
sea garantizar un precio mínimo al agri
cultor y no estará de más afirmar que la 
garantía del mínimum que Inglaterra ha 
fijado es de 80 por 100 más del precio que 
tenia anteriormente a la guerra, y en Es
paña, repetimos, únicamente ha subido 
entre 30 y 40 por 100.

El peligro, cien veces lo diríamos, seria 
grandísimo, porque si los años próximos 
España no produce para el consumo de 
ella misma, el conflicto sería enorme, ya 
que seguramente en las circunstancias a 
que se ha llegado ya en el mundo entero 
no hábria posibilidad de adquirir trigo en 
paite alguna.

Asi lo ha comprendido, repetimos, In- 
. glaterra, llegando hasta decir ante las

Cámaras de los Comunes el primer minis-

EL SERVICIO DE TIENES
Va normalizándose, poco a poco, el 

servicio de trenes en la línea del Norte.
Los trenes ascendentes, que, a raíz de 

la huelga, llegaban a Segovia con un 
considerable retraso, circulan casi normal
mente.

Las fuerzas de Ingenieros, que vigila
ban la linea, han sido ya retiradas en al
gunos puntos.

Hecho de autos
El delito de que se le acusa al referido 

Eugenio, se cometió en dicho pueblo el 
día 10 de Mayo último, en el sitio deno
minado «Las arrolladas».

Sostenía el procesado relaciones amo
rosas con Juliana de Frutos, desde hacia 
cuatro años, recibiendo últimamente con
tinuos desprecios de aquélla, por lo que 
la disparó dos tiros de revólver y más tar
de hundió un puñal en el cuerpo de su no
via, repetidas veces, causándole heridas, 
que tardaron en curar veintiséis días. .

Declara el procesado
Manifiesta Eugenio lo relatado anterior

mente, pero que obró sin conocimiento 
del hecho que ejecutaba e influido de un 
arrebato de locura, exponiendo también 
que el inmenso cariño que profesaba a 
Juliana y los.continuos desdenes que de 
ésta recibía, le impulsaron sin duda a 
cometer el hecho, del que más tarde se 
anepintió profundamente.

Dice que, poco antes, había probado el 
revólver, fallando todas las cápsulas, por 
lo que no creyó que funcionaría en aquel 
mojnento.

El crédito para Correos ।
Próximas oposiciones

Concedido el crédito para aumento de 
personal de Correos, en 1.° de Noviembre 
ingresarán en el servicio postal ios oposi
tores que se hallan en expectación de 
destino, procedentes de la última convo
catoria.

En breve, quedará acordada la* fecha 
del anuncio de nueva convocatoria en 
Correos. El número de plazas a cubrir

Prueba testifical
Comparece Juliana de Frutos, que rela

ta el suceso, casi en la misma forma que 
lo hizo el procesado, no recordando mu
chos detalles.

El procesado, que durante toda la vista 
de la causa aparece contrariado, se halla 
muy abatido.

Los testigos José de Casto, Vicente 
Martín y otros, convienen en que en el 
procesado han observado buena con
ducta.

Oyeron a Eugenio pedir perdón al pa
dre de su novia, Tiburcio de Frutos, el

M.C.D. 2022
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cual manifestó también ésto, creyendo 
que lo que hizo Eugenio, fué en un mo
mento de arrebato.

Lo mismo afirma su hija Elena, herma
na de Juliana y otra amiga de éstas.

Prueba pericial
Los peritos médicos señores Sastre y 

Hemanz, creen que Eugenio produjo las 
heridas a su novia, en un momento de 
perturbación, por la formación de aque
llas y la curvatura que presentaba el 
puñal.

Leída la prueba documental, el aboga
do defensor modifica sus conclusiones, 
considerando el hecho, únicamente, como 
disparo de arma de fuego y lesiones, y ha
ciendo constar que en su patrocinado hu
bo arrebato y obcecación.

Informes
* El teniente fiscal y abogado defensor,' 

informan elocuentemente, demostrando, 
el primero la culpabilidad del procesado 
y haciendo notar el segundo la estima
ción de que era objeto en el pueblo su 
defendido y su proposito no de matar si
no de asustar únicamente.

Después el presidente de la Audiencia 
señor Valladares, explica de una manera 
clara y entendida, cuando existe la inten
ción de matar y cuando la de herir, con 
relación a la causa que se esta viendo.

Dice al jurado que forme juicio acerca 
de las prueoas que se han presentado, pa
ra que, analizadas éstas, pueda obrar con 
justicia.

El jurado se retira después a deliberar, 
y una vez leído su fallo, la sala condena 
a Eugenio a un año y diez meses de pri
sión, además del pago de costas.

** *

ü robo be taiüomoiúe
Mañana comenzara a vérse en esta Au

diencia, la causa por el rooo de Valdesi- 
monte, uno de los hechos delictivos que 
forma parte de la crecida racha que ues- 
gradiadamente ha ocurrido en nuestra 
provincia, y eí cual, por la forma audaz 
en que se desarrollo y un tanto noveles
ca impresionó fuertemente al publico.

En la noche del 14 al 15 del mes de 
Marzo, cuatro individuos enmascarados 
allanaron la morada del cura párroco de 
la citada localidad, apoderándose de unas 
quinientas pesetas y naciendo objeto de 
malos tratos al mencionado sacerdote, a 
una hermana de éste, y al sacristán de 
la parroquia. Al primero le dieron un 
fuerte golpe en el pecho, a la segunda 
otro en la frente y lo mismo al tercero, en 
un hombro.

El hecho le pusieron en conocimiento 
de las autoridades, un criado y una cria
da del cura párroco maltratado, que lo
graron escapar. Cuando las autoridades 
se personaron en el lugar del suceso, los 
ladrones se habían ya dado a la fuga.

Se sentarán en el banquillo de los acu
sados, Mariano Alonso Martin, secretario 
del juzgado municipal de Valdesimonte, 
a quien defenderá el letrado señor Rivas, 
y los vecinos de la villa de Cantalejo, 
Juan Calvo San Antolín, Juan Gómez 
Lobo y Constantino Perez Pérez, cuya de
fensa estará a cargo dei señor Cáceres.

Actuará de acusador privado el señor 
Zamarriego.

Están citados a declarar numerosos tes
tigos.

La vista ha despertado gran interés, y 
ya ha llegado, para presenciarla, mucha 
gente de Cantalejo y Valdesimonte.

üestiaos en «riilleila
Tenientes coroneles: don Tomás Fernán

dez Urrutia,.a excedente, y don Federico 
Grund, al Negociado de Industrias civiles;

Comandantes: don Francisco de Leguina, 
al Negociado de Industrias civiles; don Ne- 
reo Martínez Lujón, al primer Deposito de 
reserva; don Tomás Terraza, al 10; don Vi
cente Almodóvar, ai Taller de precisión; don 
Juan Martínez Carrillo, al segundo regimien
to montado; don Aureliano Falcón, al sexto; 
don Oscar Laucirica, al 13; don Ramón de 
Salas; a la Comisión investigadora de Incius- 
trias civiles de la tercera región; don Luis 
Lombarte, al Archivo; don Fernando de la 
Torre, a la Comisión de Industrias de la cuar
ta región; don Gregorio Pérez, al primero de 
montaña; don Lino Sáenz de Cenzano, a la 
Comisión de industrias de la quinta región; 
don Cecilio tiedia, a la de ia sexta; don Ger
mán Sauz, a la de la séptima; don Ricardo 
Gázquez, a ¡a de la primera; don Luis 1 a- 
vier de Andrade, a la de la segunda; don 
Fausto Palomo, a la de ia octava; don Carlos 
de la Lama, al 13 montado; don Mariano Ro
ca, al tercero; don Manuel de ia Cruz, al sex
to; don Julio Maldonado, al Taller de preci
sión; don Juan Arboledas, a la Comandancia 
de Ceuta; don Emilio Alonso, a excedente, 
y don Victoriano Vázquez, a la Pirotecnia de 
Sevilla.

Capitanes: don José Patac, al Negociado 
de Industrias civiles; don José López García, 
a la Comisión de Industrias civiles de la 
primera región; don José .Hernández, a la 

de la primera; don Ricaldo Muntiel, a la de 
la cuarta; don Antonio de Diego, a la de la 
quinta; don Timoteo Martínez, a la de la sex
ta; don Manuel Zaoaleta, a la de la séptima, 
don Francisco Lorente, a la de la octava; 
don Jorge Cabanyes, al quinto montado; don 
Gerardo Ravossa, a la Comandancia de Pam
plona; don Sandalio Aguilar, al 11 montado; 
don Manuel Moya, al 13; don Antonio Viñas, 
al primero de montaña; don José Miranda, 
al sexto; don Enrique O‘Shea, ai 13; don Bal
domcro Botella, al séptimo; don Francisco 
Saiz, al 13; don Juan Lopera, al cuadro even
tual de Melilla; don Joaquin Pérez, a la 
Comandancia de El Ferrol; don Godofredo 
Odriozola, a la de Cartagena; don Francisco 
Arteaga, a excedente, y don Francisco Belli
do, a la Comandancia de Melilla.

Primeros tenientes: don Julio Bustama’nte, 
a la Comandancia de Cartagena; don Arturo 
Menéndez, a las tropas de policía indígena 
de Ceuta, y don Luis Boné, al séptimo mon
tado.
■----------------------------- • e».-------------- ------------

Comisión mixta de tiecl atamiento 

torteo de décimas
Esta inanana se na ceieorauo, ante 

la Comisión mixta de Reclutamiento, 
el sorteo de décimas entre los pue
blos comprendidos en las diieréntes 
agrupaciones iormadas para distribuir 
el cupo de soldados que corresponde 
a esta provincia.

El resultado de dicho sorteo fué co
mo sigue:

GRUPO A.—De los cincuenta y cuatro 
pueblos comprendidos en este grupo, ha 
correspondido, por suerte, para dar un 
soldado a cada uno de los pueblos de 
Fresneda de Uuenar, Laguna de Uontre- 
ras, Memoibre ae la Hoz, Moraleja de 
Uuenar, lorreema dei Finar, Aleonada 
ue Mauerueio, Aideanueva de la terre
zuela, Aiueanueva uei Monte, Cascajares, 
coirai ue Aynon, Pradales, Kioino de 
Kiaza, Domingo García, Montuenga, Orti
gosa de Pestaño, Paradinas, Tabiadilio, 
Cabañas de Pdiendos, Pelayos del Arro
yo, Revenga, Roda de Eresma, Tabanera 
la Luenga, Aideaiengua de Pedraza, Cas- 
trogimeno. Condado de Castiinovo, Du- 
rueio, Fresno de ia Fuente, Navafría, Pue
bla de Pedraza y Sebúlcor.

Uríüru ti.—Han correspondido dar dos 
hombres a ios pueuios ue Cooos de ¿e- 
govia, Fuentepinei, La Malilla y Adrada 
ue Pirón, y uno soto a ios demas pueblos 
de este grupo.

GhUrO C.— Corresponde igualmente 
dar dos hombres, a Aidehuela uel Codo- 
nal, bernuy de Coca, Languilla, Martín 
Muñoz ue la Dehesa, AlUeaicorbo, Ber
nuy ue Forreros, Moral, bauquino de Ca
bezas, Meique, La Losa, Duratón, Vegas 
de Matute, Montejo de la Vega de la Se- 
rrezueia, Anaya, Navares de Enmedio, 
Marazoleja, Castroserna de Fuentidueña, 
Matabuena, Aldeonte, Campo de Cuéllar, 
Siguerueío, Santa Marta del Cerro, Laba- 
jos, Muñopedro, Negredo, Lastras del 
Pozo, Cerezo de Arriba, Tolocirio y Villa- 
gonzalo de Coca.

De Iss demás pueblos de este grupo se 
pide un sólo soldado.

GRUPO D.—La suerte ha designado 
dar tres soldados a los siguientes pueblos:

Fuente ue Santa Cruz, Torre Val de 
San Pedro, Vaitiendas, Mata de Cuéllar, 
Villar de Soorepeña, Abades, Bocegui- 
lias y Munoveros, correspondiendo dos 
hombres a los demás.

GRUPO E.—Darán tres los pueblos de 
Viliaverde de Iscar, Fuentesoto, Madri
guera, Becerril, Fuentidueña, Arcones» 
Castillejo de Mesleon, Urueñas, Fresno de 
Cantespino, Aldehorno, Santo Tomé del 
Puerto, Cabezuela, Fuente el Olmo de 
Fuenudueña, Santibáñez de Ayllón y San 
Pedro de Gaillos.

Los restantes dan sólo dos soldados.
GRUPO K De los dieciseis pueblos 

de este grupo, han correspondido tres 
hombres a los que no citamos y cuatro a 
los siguientes:

Encinas, Sotosalbo, Barbolla, Montejo 
de Arévalo y Gomezserracín.

GRUPO G.—Torreiglesias, Olombrada, 
Arroyo de Cuéllar, San Cristóbal de Cué
llar, Valverde del Majano, Bernardos, 
Veganzones y Sacramenia, corresponde 
dar cuatro hombres.

A Cantimpalos, tres.
GRUPO H— Corresponde dar cinco sol

dados a los pueblos de San Cristóbal de 
la Vega, Mozoncilio y Maderuelo, y cua
tro a los demás. .

GRUPO G— A los pueblos de Villa- 
castin y Fuentepelayo, les ha correspon
dido en el sorteo dar seis soldados y cin
co a los tres restantes.

GRUPO M.—Darán ocho hombres los 
cinco pueblos que comprenden este gru
po: Sépúlveda, Turégano, Nava de la 
Asunción y Cantalejo. Ayllón, dará siete 
solamente.

Iníormacidn provincial y regí nal 
MIGUELÁÑEZ

LA FIESTA DE LA RAZA
Según disposición del señor Inspector jefe 

de Primera enseñanza de la provincia, se ha 
celebrado, con gran solemnidad, en este pue
blo, el día 12 del corriente mes, la Fiesta de 
la Raza, saliendo los niños de sus escuelas, 
con cruz y bandera, y dirigiéndose a la igle
sia, donde oyeron misa, con sus profesores 
al frente; después recorrieron algunas calles 
de la población entonando los himnos a la 
Patria y a la bandera, regresando a la escue
la de niños, en la que el señor cura y el pro
fesor les manifestaron el objeto y significa
ción de dicha fiesta.

Se terminó el acto con vivas a España, al 
Rey y al gran Cristóbal Colón.

Co r r e s po n s a l . 
13-10-17.

Ñavares de Enmedio
En honor de la Virgen del Pilar

Con gran esplendidez se ha celebrado, en 
los días 12 y 13 del presente, la tradicional 
fiesta religiosa que este pueblo dedica a 
Nuestra Señora del Pilar y siendo anunciada 
el dia 11 por las autoridades y banda de 
música, que recorrieron las calles dando con
ciertos y fomentando el católico entusiasmo 
y la fé incontrastable de este vecindario.

El dia 12, a las nueve ue la mañana, huóo 
misa de diáconos, en la iglesia parroquial ae 
Santiago, ocupando la sagrada cateara el 
ilustrado saceraote don Félix Navarro, que 
conmovió a los fervorosos oyentes, con su 
frase cálida y convincentes razonamientos.

A las dos de la tarde se veriiicó ia proce
sión, en la que tomó parte buen número de 
fieles.

Después de este acto religioso, se formó un 
animado baile de tamoorn y dulzaina, en.el 
que vimos a ios conocidos jovenes Paulino 
Lobo, Ramón Martin, Lmtüano Calleja, Fer
nando Calleja, Junan ae Frutos y aon Filo
meno Martin, y a las oeilas mucnacnas Ma
rina Navarro, Angela begunao, ignacia ue 
rrutos, Bernardina iglesias, Mana García. 
Lauri.ia García y Antonia taanm, ao naaiun- 
do ponido asistir la señorita Eufemia Pineda 
por hallarse delicada de salud. Deseamos 
vivamente su pronto restablecimiento.

Felicitamos a las autoridades y ai clero pa
rroquial de este pueblo por el esplendor de 
que han revestido estas tiestas.

Vidal García.
14-10-1917.

SANUa ííUÍA
Deíunción— Víctima de rápida y traidora 

enfermedad, falleció en el día de ayer, con
fortada con los auxilios espirituales, la vir
tuosa señora doña Carmen Martín, viuda de 
Kobina.

Las bondadosas cualidades que adornaban 
a dicha señora, por su magnánimo corazón, 
han nado motivo para que se exteriorice el 
sentimiento que ha causado su muerte.

La conducción dei féretro a su última mo
rada ha sido una imponente manifestación 
de duelo.

Reciba su desconsolado hijo don Juan Ro- 
bina y Martin y demás familia, nuestro más 
sentido pésame.

Posesión— Ha tomado posesión de esta 
Notaria, el joven e ilustrado notario, don Mi
guel Díaz Valdes.

Le deseamos grata estancia éntre nosotros, 
y mucha prosperidad en el nuevo destino.

Co r r e s po n s a l .
14-10-1917. _______ _________

iniorinación local , 
Segó vía al dia
Hoy, animo lectores, no son pesimis

tas ni alarmantes las notas que consti
tuyen el modo de ser o la esencia del 17 
de Octuore, que, como su antecesor, tu- 
uieron el mal gusto de ponernos la carne 
de gallina, no a la mesa de un festín, 
sino como armazón de nuestro espíritu, 
para que por lo apocado, por lo temero
so se igualara a esa aue de corral, sím
bolo de la cobardía.

Unos ariistas segouianos, que han 
progresado mucho en su noble profe
sión, los señores Roldan y Trapero, ex
pondrán, en esta semana, en uno de los 
salones de la hospitalaria morada de 
don Segundo Gila, siempre abierta a los 
buenos propósitos, a las buenas accio
nes, las muestras de su talento y su 
aplicación, para que el uecindario de 
Segouia vea que Las mezquinas pensio
nes que la Diputación provincial les pa
saba pura atender en Madrid a su edu
cación artística, no se han gastado inú
tilmente. Si todas las pensiones que 
pasa el Estado fueran tan aprovecha
bles como aquéllas, no habría tanto inú
til, ni tanto fracasado alimentándose 
con las ollas del presupuesto.

Afortunadamente no faltará el carbón 
para las'fábricas de electricidad, por
que el gobernador civil ha interpuesto 
su influencia para que les preste ese mi
neral la compañía de ferrocarriles. Ha
brá, pues, luz sin interrupciones. «¡Fiat 
lux!» por qué «fiará» o cederá combus
tible la citada compañía.

Te éf no 141 Teléfono 25
9
9

El Melantaflo dé Seoovla
Oñcinas: PLAZA del CORPUS, 11 o Talleres: SAN AGUSTIN, 7

Facturas, ^acebos, Cheques, Tarjetas, Car
tas, Sobres, Esquelas de Funeral, 
Recordatorios, B* L. M*, Folletos, ni 

otra clase de Impresas sin pedir precios al

G8MI EST1BLECIMIFV0 Ti^CGP.ÁFICO
DE

La supresión del descuento en los 
sueldos de los empleados va por buen 
camino, que conducirá a una senda sin 
tantos abrojos, de los que tienen que 
hacer más equilibrios que Blondín sobre 
la cuerda por la que atravesó las ca
taratas del Niágara, para mantenerse a 
flote sin naufragar en este mar revuelto 
e imponente de ia carestía de la vida 
que se ha «encarado»—como dicen mu
chos sin saber Lo que dicen—con nos
otros, con cara de pocos amigos.

Con notas tan Halagüeñas, dá gusto 
el trabajar. ¿Por qué no ha de ser todo 
de color de rosa? ¡Oh picaras subsis
tencias, áspera prosa de la vida que po
nes antev nuestros ojos, tantas veces, el 
siniestro murciélago del pesimismo!

" CAl ENDAü íU Y' c ü l t W
Viernes, 19— Cuadragésima segunda se

mana-
Sale el Sol, a las 6‘30.
Púnese; a las j ‘3J. •
Duración uel dia, 11 horas, 0 minutos.
Luna, sale a las ir53; pónese, a las r46.
Santos dei día.—San Pedro de Alcántara, 

Santa Rosina y San Lucio.
Cultos.—En Corpus, de cinco y media a 

seis y media, el cuno diario ai Santísimo.
—En el Convento ae Santa Isabel, durante 

todo el mes, a las seis y media, se rezará el 
Santo Rosario, con exposición de S. D. M.

—En las Dominicas, a las siete y media, 
misa en el altar ae ia V irgen y por ia tarde, 
a las seis, exposición de S. D. M., rosario, le
tanía, ejercicio del mes, reserva y salve.

"dí SÜUÍÉDAD
Viajes

Se encuentra en Madrid el gobernador 
civil de Segovia señor conde de Riudoms*

—Hemos saludado en esta pooiación 
al ilustrado secretario de Ciruelos de Co
ca, don Eleuterio Gay, y ai conocido im
presor de Coca, don Román García.

—Han regresado a Madrid, desde San 
Ildefonso, ei general Borbón y Castelví y 
su familia.

—Nuestro buen amigo don Simón Na
vas ha salido hoy para Valiadoiid, con 
objeto de representar a ia Sección Adora
dora nocturna de Segovia, en la solem
nísima vigilia que la sección vallisole
tana de dicha Asociación Eucarística ha 
de celebrar con motivo cíe la coronación 
canónica de ia excelsa Fatroaa de Vaila- 
doiid.

-—Con su distinguida familia ha regre
sado hoy a Madrid el diputado provincial 
don Damaso Gil Municio.

—Hoy ha pasado el día en Segovia, el 
ilustrado notario de la viña de El Espi
nar, don Tomas Martin Lunas.
Natalicio

Con toda felicidad ha dado a luz, en el 
día de hoy, un hermoso niño, la distin
guida señora dei medico aon David Her
nández, hijo dei inspector jefe de primera 
enseñanza de esta provincia.

Sea enhorabuena.
Enfermo

Se ha agravado en la enfermedad que 
le aqueja, nuestro respetable amigo el di
rector del instituto don Lopé de ia Calle.

Hacemos votos fervientes por su salud.

Sucesos en la calle
Accidente del trabajo

A ia una y media de esta tarde se pre
sento en la Casa de Socorro, acompañado 
de otras personas, ei obrero Miguel Nieto 
Rueda, de 41 anos de edad, domiciliado 
en la calle de Pinilla, numero 9.

Fué curado de una herida en el dedo 
índice de la mano izquierda, con pérdida 
de la tercera falange, cuya lesión se pro
dujo por haberse pillado ¡a mano entre 
el carro que guiaba y la pared.

Después de curado paso a su domicilio 
en estado satisfactorio.

Comisión a Madrid
Una comisión del Ayuntamiento, presi

dida por el alcalde señor Lozano, ha mar
chado a Madrid, con objeto de gestionar 
algunos asuntos de interés para la ca
pital.

Dicha comisión visitó ayer al ministro 
de la Gobernación, acompañada del sub
secretario de la Presidencia y diputado a 
Cortes por el distrito de Cuéllar, señor 
marqués de Santa Crnz.

S -ü ü VTa  KLLÍ"luso
Culto a San José

En la iglesia de San Justo se celebrará 
mañana el culto mensual a San José.

A las nueve habrá misa rezada; y por 
la tarde, a las cinco y media, tendrá lugar 
el ejercicio de costumbre, con exposición 
de Su Divina Majestad.

Viaje de prácticas "
Ha llegado a El Espinar en viaje de 

prácticas, las sección militar del Tren 
de iluminación con material y ganado. 

j abo íTzo t al
Medicinal y de tocador.
Sin rival para sanear y hermose ar e 

cutis.
Cura las escoriaciones y sarpullidos de 

los niños.
Especial para afeitarse.
Venta: Farmacias y Droguerías.
Representante en esta y su provincia

ántoaio ser ano, Juau Bravo, 7 y Ü
Asamblea de farmacéuticos

En los días 25 al 28 del presente 
mes de Octuore se celebrará en Ma
drid la quinta asamblea de farmacéu
ticos españoles convocada por esta 
entidad.

Las Compañías de ferrocarriles han 
concedido considerables rebajas de 
precios en los mueles para ios asam- 
Dleistas y sus familias.

La petición de tarjetas de identidad 
para la utilización de estos servicios 
las solicitarán los señores asambleís
tas de los respectivos Colegios o del 
secretario encargado don Emiliano 
Colmenar, Bravo Murillo, 7.

Justa recompensa
En prueoa de lo que constaaiemente deci

mos y aice el puoncu en general, el conocido 
y popular desunectante, imcrobiciUa e msec- 
nciua ZU TAL, que hacía tiempo naoia tras- 
pasaho los umuraies de ia real mansión, ha 
conseguido la prueoa mas grande de con
lianza que pudiera sonar proa acto alguno.

Como los señoreo léjera y Hermana venían 
suruenuo su sin nv¿n producto a la Casa 
Real desde hacia tiempo., y aili se conocían 
las excelentes bondaues' aei zü TAL, al soli
citar ae aon Alionso el honor ae ser su pro- 
veeaor, ha recioiao el siguiente oficio, prueba 
evidente aei exno del poderoso desinfectan
te, y que no deja lugar a dudas:

In t e n d e n c ia  Ge n e r a l
d e LA

Re a l  Ca s a  y  Pa t r imo n io
S. M. el Rey nuestro Señor (que 

Dios guarde), accediendo a lo so
licitado por usted, se ha servido 
concederle los honores de PRO
VEEDOR de la Real Casa y el u¿0 
del escudo de las Armas Reales 
en las facturas y etiquetas del 
DESINFECT ANTE e INSECTICI
DA «ZU1AL», ae su propieaad.

De Real orden lo oigo a ustedi 
para su satisfacción y efectos opor
tunos.

Dios guarde a usted muchos 
años.

Palacio, 10 de Julio de 1917.
El marqués de Borja.

Sr. D. Camilo Tejera.»
No cabe prueba de confianza mayor para 

un producto. .
Felicitamos sinceramente a los concesio

narios aei ZOFAl , sénores don Camilo Te
jera y Hermana, por el legitimo triunfo a1' 
canzado.

Cuando se sienta resfriado seguido de es- 
tornudeo y destüacjón mucosa, Pastilla5 
Balsámicas MARÍA.

Sólo se venden en cajas.
Depósito exclusivo para Segovia y provln- 

pia, Francisco M. Marcos, Corpus, 7.

M.C.D. 2022
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-J. Ramírez-
Juan Bravo, 56 Teléfono 14

Enfermedades de los niños 
Tuberculosis y Medicina general.

Cacería extraña
En poder del coronel del Regimien

to de Artillería de ésta, se encuentran 
3 hermosas perdices, que procedentes 
de un bando que pasó por la pobla
ción el día de ayer a la una de la tar
de, cayeron, dos, en los patios del 
cuartel y una en los alrededores de la 
Fuente de la Dehesa y se dice que 
otras varias en distintos puntos de la 
población.

Indudablemente pertenecen a algún 
bando de estos alrededores, que bien 
por consecuencia de la persecución 
de un milano, que algunos vieron, o 
por las reclamadas de otras enjaula
das, dieron lugar a esta cacería, que 
si bien nada tiene de particular no de
jará de llamar la atención de los caza
dores aficionados, por ser estas aves 
poco propicias para entrar en pobla
do y mucho menos, a vencer la dis
tancia y altura que tuvieron que sal
var, para caer y ser cogidas en los 
puntos citados.

-Felipe Barrios-
CONSULTA DE MEDICINA
- DE DOCE A UNA -

Calle de kan Agestin, 16
Para curar las enfermedades crónicas se 

impone el uso de medicamentos que han de 
usarse mucho tiempo seguido y han de lle
nar dos indicaciones: Ser inofensivas y curar. 
Esto pasa con el Elixir Estomacal de Saiz de 
Carlos, pues cura las enfermedades del estó
mago e intestinos y no perjudica, aunque se 
use años seguidos.

Mo noción gtnerai
Madrid

Oposiciones a escuelas
Por la Dirección general de Primera 

Enseñanza se convocará, en breve, a 
oposiciones a escuelas nacionales, con 
arreglo a lo dispuesto en los estutos 
generales.

Reunión de parlamentarios
Ayer celebraron una pueva reunión 

de parlamentarios.
En ella fueron aprobadas las ponen

cias que discutieron anteayer.
El 26 se reunirán las distintas sec

ciones de las ponencias segunda y ter
cera.

La reunión del pleno tendrá lugar el 
día 29, continuando días después las 
deliberaciones.

El viaje del Rey a Vitoria
Del 23 al 25 del corriente mes mar

chará el Rey a Vitoria, para imponer 
la insignia de la cruz de Beneficencia, 
que se le concedió a petición de los 
alcaldes de España, en el estandarte 
del regimiento de Caballería de Caza
dores de Alfonso XIII.

Probablemente acompañará al Mo
narca su augusta esposa.

¿Ministerio de Abastecimientos?
En los círculos políticos se habla 

de que en el plazo próximo habrá un 
nuevo ministerio de Abastecimientos.

Parece ser que ese asunto fué el 
que motivó las conferencias recientes 
del presidente del Consejo con el se
ñor La Cierva.

Algunos ministeriales añaden que 
dicho exministro pasará a ocupar di
cha cartera, y que el conde de Colom- 
bí ocupará la subsecretaría del nuevo 
departamento.

Combinación aplazada
Asegúrase que hasta después de las 

elecciones municipales, no se llevará 
a cabo la combinación de gobernado
res de que se habló hace días.

Campaña electoral
Los diversos elementos políticos de 

Barcelona continúan, con gran empe- 
ñjO la campaña electoral.

Tan pronto se restablezcan las ga
rantías tendrá lugar diferentes mitines.

La corte de luto
La Gaceta» dispone de hoy que 

la Corte vista dos semanas de luto por 
la muerte del duque de Batenberg.

El decreta de disolución
Se dijo ayer tarde en el Congreso, 

con referencia a un personaje conser
vador, que en breve será firmado el. 
decreto de disolución de las actuales 
Cortes.

Otra referencia daba por seguro 
<|ue el Gobierno tiene el propósito de

celebrar las elecciones generales a 
fines de Enero.

Comentarios
El tema de todas las conversacio

nes en los círculos políticos fué ano
che la crisis resuelta antes de plan
tearse, que alguien llamaba crisis con 
pie forzado.

i Los ministeriales se mostraban muy 
satisfechos creyendo reducido a tan 
limitado cambio todo el revuelo polí
tico de estos días.

Consejo da mioislros
Se restablen de las garan

tías. —Dimite el ministro de 
la Guerra y se designa para 
este cargo al general Ma
rina.

A las siete y media de la noche ter
minó el Consejo de ministros celebra
do ayer.

El jefe del Gobierno manifestó a los 
periodistas que el general Primo de 
Rivera había presentado la dimisión 
de su cargo, y que el Consejo, con 
harto sentimiento suyo, se había vis
to precisado a aceptarla, toda vez que 
el ilustre marqués de Estella fundaba 
su resolución en motivos muy respe
tables, pues su salud, quebrantada por 
una actuación activísima de cuatro 
meses, necesitaba un período de des
canso.

—Grande es—dijo el señor Dato— 
la contrariedad que el Gobierno expe
rimenta por tener que prescindir en 
estos momentos del valiosísimo con
curso del general Primo de Rivera.

Ayer, al despachar con S. M., le di 
cuenta de los deseos del minisiro de 
la Guerra, y el Rey, que tiene un alto 
concepto de- las dotes del ministro di
misionario, comprendiendo la impres
cindible necesidad de sustituirle, acep
tó la dimisión y en el acto aprobó la 
propuesta de que sea el general Mari
na quien sustituya en el palacio de 
Buenavista al marqués de Estella.

En el Consejo de esta tarde he dado 
cuenta de estas resoluciones a mis 
compañeros, y todos ellos han tenido 
para el general Primo de Rivera fra
ses de gran elogio, exteriorizándose el 
pesar unánime del Consejo por tener 
que separarse del mismo uno de los 
más grandes prestigios de nuestro 
Ejército.

Se ha telegrafiado al general Mari
na participándole su designación y ro
gándole que se ponga en camino in
mediatamente a fin de que se halle en 
Madrid el viernes por la mañana.

Ese mismo día nos reuniremos en 
Consejo, al que asistirá él nuevo mi
nistro, cuyo nombramiento será firma
do por S. M. el Rey.

Con tal motivo se ha aplazado para 
el sábado próximo el Consejo que, 
bajo la presidencia del Rey, había de 
celebrarse mañana.

Después manifestó el presidente del 
Consejo que en la reunión se había 
aprobado el restablecimiento de las 
garantías constitucionales en toda Es
paña, cuyo decreto será sometido hoy 
a la firma regia.

Caíiferencia
telefónica

Mad-rhl, 2‘50 tarde.
El nuevo ministro de la Guerra
El señor Dato, al recibir a los perio

distas, les dijo que se ha telegrafiado 
al general Marina, comunicándole su 
designación para la cartera de la Gue- ( 
rra.

Este contestó agradeciendo la aten- I 
ción del Gobierno, diciendo que el car- ' 
go es superior a su importancia y do
tes personales.

El nuevo ministro llegará mañana a 
Madrid e inmediatamente prestará ju
ramento y tomará posesión de la car
tera.

Las garantías
Su Majestad el Rey ha firmado hoy 

el oportuno decreto restableciendo las 
garantías constitucionales.

Los altos cargos
Hablando el presidente de la com

binación de altos cargos, dijo que se 
firmarían los nombramientos después

del Consejo que presidirá el Monarca 
el sábado próximo.

En Gobernación
El señor Sánchez Guerra, hablando 

de la crisis, ha dicho que la rapidez 
en su solución dá una idea de la segu
ridad del Gobierno e implica una rati
ficación de confianza.

Un telegrama
El ministro de la Gobernación en

viará a los gobernadores civiles un te
legrama advirtiendo que para todo 
aquello que se relacione con las sub
sistencias, deben dirigirse a la Comi
saría general de abastecimientos.

CORRESPOESAL. 

mresímTTTTTG

:::::: UU i»tOR*S
Se hospeda en el Hotel Comercio el 

modisto y viajante don Julián Maestro, 
exponiendo en dicho Hotel lo más selecto 
de la moda parisién en abrigos, trajes, 
faldas y blusas.

Preciosos y variados juegos de todas 
clases de pieles y un grandioso surtido en 
paños, lanas, sedas, felpas y terciopelos; 
todo ello adquirido por dicho señor en 
los más importantes establecimientos de 
Madrid, como son «La Gloria», «Los Leo
nes» y । Almacenes de París», situados en 
la Plaza de Santa Cruz.

SÓ'O hasta el 21.~Hotel Comercio
Se venden los modelos

Se necesita ““ 
formes, que sepa guisar.

En la Administración de este perió
dico darán razón.

Sabanas para caballero
BUENA CALIDAD A 45, 50 Y 60 PTS.

GABANES PARA NIÑOS, desde 9 pesetas
PELLIZAS Ó TABARDOS

a 11, 15, 20, 25, 30 40 y 50 pesetas
ESPECIALIDAD EN

ABRIGOS 6E Y SIMS
Preciosos modelos y de todas las medidas

EN EL COMERCIO DE

GERMAN ELIAS
JUAN BRAVO, 48, SEGOVIA

Recomiendo con interés se fijen que 
esta casa no vende más que a

PRECIO FIJO.

INUTIL REGATEAR

Se compra
bleci miento.

Razón, en la Administración de este 
periódico.

VENTA DE LENAS
Se venden las leñas carboneables de 

encina de un monte en término de San- 
tiuste de Pedraza.

Para tratar, con su dueño, don Ju
lián García, en Aldealengua de Pe
draza.

V K NT!1 A $e venden de arranque 
377 encinas en el case

río de «Beruete», término municipal de 
Zarzuela del Monte.

Para tratar del precio y condiciones con 
su dueño, don Antonio Gómez Cubo, far
macéutico de dicho pueblo.

^70 de un carro nuevo para dos

Para tratar con su dueño, don León 
Otones, en Roda.

GB6N C5FÉ RESTMBANT
(UBIERTO DEL DIA 19

3 PESETAS
CONSOMÉ JULIANA 
HUEVOS AL JUGO 

PESCADILLA A LA GADITANA 
TERNERA A LA JARDINERA 

POSTRES
FLAN

QUESO,FRUTAS 
VINO .

VM SWíf
Aguas alcalinas sin rival para las 

vías urinarias. De venta principales 
farmacias y droguerías. Temporada 
oficial: de 15 de Junio a 50 de Sep
tiembre.

¿ dminlstradón Patrimonial
óel Beal Sitio de $an Ildefonso

ANUNCIO
No habiendo tenido efecto la subasta del servicio de corta, . con

ducción y tronzado de leñas de roble con destino a los empleados y 
demás atenciones del Real Patrimonio celebrada el dia 11 del actual, 
se anuncia nuevamente dicho acto que tend-á lugar en las Oficinas 
de la Administración Patrimonial, a las once horas del día 19 del co
rriente, bajo las mismas condiciones de la anterior, que estarán de 
manifíesto en las repetidas Oficinas para conocimiento del público.

San Ildefonso, 13 de Octubre de 1917. El Administrador, Bal
domcro Cabrera. e

1 ¡Labradores!
La carestía y escasez de Nitrato aconsejan aplicar ahora otros 

abonos que atenúen la falta de aquél.

¡H Y QUE SER PREVISORES!
ABONAD AHORA EL TRIGO Y LA CEBADA CON

^uperferro azoado v Abono mixto 
| LOS PEDIDOS, PAOS REMITIR INMEDIAMESTE, A

PABLO ÁLVÁRÉZ
Pase ; del I vado, 50. M;* RID.

i TERMAS PALLARES » 
ALHAM. DE ARAeóí*

«6# mAme «a sweBfch

''Wn-.w

Pérdida de una po^iga
En Carbonero el Mayor ha desapa

recido, el día 11 del corriente una po
llina de las señas siguientes:

Edad cerrada, alzada cinco cuartas 
y media, pelo negro, desherrada de las 
cuatro extremidades; tiene el ocico 
blanco, recién esquilada y aparejada.

Razón, a su dueño don Fabián Man
so, de Carbonero el Mayor, quien abo
nará gastos y gratificará.

res de esta capital, frente a la estación 
del ferrocarril.

Se admiten huéspedes
Casa de confianza, sitio céntrico, 

trato esmerado.
Informarán en la Administración 

de este periódico.

CARBONEO
Se venden las leñas carboneables de 

encina existentes en trozos de los 
montes de Villovela y Lastras de la 
Lama, jurisdicción de Escobar y Mon- 
terrubio, en esta provincia.

La subasta, que se verificará por 
separado para cada monte, tendrá lu
gar en Segoyia, calle de Escuderos, 
número 4, y en Madrid, calle de la 
Princesa, número 10, Palacio de Liria, 
el día 25 del actual y hora de las doce 
de la mañana con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha 
está a disposición de los que quieran 
examinarlo en los citados domicilios y 
también en poder de los guardas de 
Villovela y Lastras de la Lama.

Segovia 15 de Octubre de .1917.

Gran derroche
de calzado

CERVANTES, 26.-SEGOVIA
Exte iso surtiáo e

a pargaías, de dts 3 8 ti 3
Alpargatas de suela desde. ... 0 60 
Zapatos de charol para niño, a. O^ü 
Zapatos de lona para señora, a. l‘5O 
Zapatillas de lona para señora a l‘5O 
Botas de lona para señora, a... P75
Zapatos de lona para caballero a 2‘50 
Botas de lona para caballero, a. 5*00 
Zapatos de charol y tafilete pa

ra señora, a................................ 4‘00
Botas imperiales para señora, a 7*00 
Botas de calcula fuertes, para

Si.»'- *»> ¿hu w»* teUS» i?

•set»»1.

caballerosa......... ‘..................... 7*50
Botas de osearía de una pieza 

con cartera, yanki, cosidas, 
para caballero, a..... ............. 10‘0

Plantillas de corcho, a................ 0‘15
Plantillas de paja, a....................... 0‘25
Tacones de goma, a..................... 0*50

Legítimo “Servas^
CON PRECINTO DE GARANTIA

A15 fin LA fiiJi ÜBAÍD8
Almacén de pescados

DE

-Juan José García-
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día los precios 
a que se venden los mejores pescados 
que se reciben en Segovia, he creído 
oportuno insertar diariamente los pre
cios de los mismos en los periódicos 
de esta localidad

Los precios son los siguientes:

1 Precios
- - medio

____________________________ I kilogr.

Merluza.......................................... 2*00
Besugos......................................... 670
Pescadillas.................................... poo
Lenguadinas................................ P25
Almejas......................................... 0‘70
Ostras docena .......................... 0‘60

Es la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en su clase en Segovia.

SEGOVIA
TELÉFONO NÚM 98.

MERCADOS ~
PEÑAFIEL

Trigo, a 17‘< -0 ; las 90 libras.
Centeno, al 4* - a.
Cebada, a 12*75 ilem.
Avena, a 8*00 i. m,
Algarrobas, a 1250 ídem.

Co r r e s po n s a l .

Centeno, id. 14*00 id.
Cebada, id. 13*25 id.
Algarrobas, ¡5*50 id.
Yeros, id. 15*50 id.
Avena, 9*00 id.
Patatas, la arroba, 2*00 id.
Cerdos semaneros de 35 a 40 pesetas.

ORRESPONSAL.
ARÉVALO

Trigo, a 17*50 pesetas las 94 libras castella 
ñas.

Centeno, a 13*50 pesetas id.
Cebada, a 12*00 y 12*25 id,

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOVIA
¿e- - i:. W*í3i s

MONTES, Fotógrafo.-Plaza del Corpa*: ;■ ' m w
Ved exposición de retratos en los escaparates de fe. Msa

La Unito y ti Fén^x Espale;
COMPAÑIA DE SEBOROS REUNIDOS

siiüi i# iz mui it iHtiK Míi [mMiiii isiikiinti
Agencias en todas las provincias de España, Francia, 

■ Portugal y Marruecos .

53 años de existencia

iilires * li füi- iigirs mira iimii®

sepm » ii ImNm * *1®
S“S.'£ Don Celestino Pasagati P1;5”?S.4,:

h «™ Sociedati Anónima GROS5^^
FÁBRICAS EN BADALONA, ALIGARTE Y SEVILLA

«Primeras pisterfw pare abonos • - 
Superfosfatos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, sulfates de hierro y cobre, ácidos ysases para indus

tria, etc., etc.

AGENTES V DEPOSITOS EN LOS PRINCIPALES CENI ROS AGRICOLAS DE ESPAÑA

Pídanse precios y noticias mercantiles

' D"°AC™o CAUe del Barquillo, núm. 26.-Tekfóno 997
SERVICIOS GRATUITOS.—Consultas sobre la aplicación de los abonos; análisis de tierras; y envío de 

varios folletos agrícolas.

Pienso complementario para alimentación de toda clase de ganado, a 
base de fosfatos asimilables, grasas y materias albuminoideas.

: - Acelera el crecimiento y desarrollo de los animales jóvenes.
Desarrolla el esqueleto del animal y le da, en proporción con su talla, una perfecta regu

laridad de líneas.
Activa las funciones digestivas y el engorde.
Evita siempre los abortos producidos por insuficiencia de alimentación.
Disminuye los casos de infecundidad.
Corta las diarreas aniquilantes en los animales jóvenes, especialmente en terneros y go- 

rrinillos, y atenúa la importancia de cualquier enfermedad.
Preserva a los cerdos contra todas las infecciones en general, y sobre todo contra el con

tagio de la pulmonía, peste o cólera, mal rojo o erisipela, y diarreas infecciosas, que suelen 
causar anualmente numerosísimas bajas en el ganado de cerda. _ ,

En las gallinas aumenta y provoca la postura, dando un fuerte brillo a la yema, signo de 
aumento en ella de materias nutritivas.

Aplicada diaria y regularmente a las gallinas, a los quince dias aumentan de_ peso unos 
250 gramos, que suponen lo que ha de gastarse en Proteofosfatona durante un año, además 
de que con su empleo se evitan muchas enfermedades. . .

Está probado por gran número de casos que al declararse el cólera y otras epidemias en 
un gallinero, a ios pocos días de tomar la Proteofosfatona desaparece la epidemia. ‘

Para más de talles, dirigirse al Director-Gerente de La Esperanza Agrícola, JARDINES, 26 
MADRID.

Algarroba, id. 12*25 id.
Avena id, 7*00 id.
Muelas, id., 12*00 id.
Cebada, a 10*25 id. la fanega.

, Co r r e s po n s a l .
RIAZA

Trigo, a 16*75 pesetas fanega.
Centeno, a 12*75 id.
Cebada, a 16*25 id.
Avena, a 6*50 id.
Algarrobas id. 12*75 id.

Co r r e s po n s a l .
VALLADOLID

Almacenes del Canal.—Entraron 180 fsne- 
gas de trigo que se pagaron a 17*50 pesetas, 
las 94 libras.

Almacenes del Arco.— Entraron 100 fane
gas de trigo, que se pagaron 17*50 pesetas las 
94 libras

SEPULVEDA
Trigo, la fanega, 16*75 pesetas.
< enteno, id. 12*25 id.

’ Cebada, id. 12*50 id.
Algarroba, id. 12*50 id.

Co r r e s po n s a l .
FUEMTEPELAYO

Trigo, la fanega, 16*75 pesetas.
Centeno, a 12*50 las 90 libras.
Cebada, id. 11*75 id. .
Algarroba, a 18*25 id. id.
Yeros, id. 11*50 id.

Co r r e s po n s a l .

EL ESTPE^IMÍEHTO 

s la causa ce graves dolencias 
Combatid vuestro ESTREÑIMIENTO 
bitual con el uso de la

COPROBALINA
No es u r  pargan^e. No es un laxante No irrita.

N© origina ninguna olase d© unoleneBa.

ES TOLERADA POR NIÑOS Y ANCIMKM
B© sseatei «6 farmacia y

:Alceda y Ontaneda: 
(SANTANDER). — Agn^s .termales, clororado-aódlcaa, gulfhídrico-Bzohsdgs 
variedad bromoyodnradr,», íltínicsB. Abundantes y excelentes manBnttetes, sfe 
igual para enfermedades de la piel, nariz, garganta y oide», matriz y anejes. 
Especfelísimas para los catarros del aparato i espiratorio y prsdíspcs dó« s ccc 
traerlos.

En Ontaneda, grm sala de duchas.
Sn Aiceda, vaporario modelo para inhsfe.ció^ difusa es tnfemedsdes m- 

piratorias. .
PIDASE GUIA AL ADMINISTRADOR

Gran Hotel de Ontaneda, desde 10 pesetas 
Ellas opas s veideo. o eMeI^o s , b b les pnEtipalos ¡Braatias $ es el iapásito

ARENAL, 26 (VALDFZARZA).

MERCADOS
SEGOVIA

• Hoy se han cotizado los cereales a los si
guientes precios:

Trigo, a 17*75 pesetas las 94 libras.
Cebada, a 12*00 id. las 70.
Centeno, a 12*50 id. las 99 libras.
Avena, a 7*75 id.

Co r r e s po n s a l .
ARANDA DE DUERO

Trigo, 17*00 pesetas las 94 libras.
Centeno, a 13*25 id. las 90 id.
Cebada, a 12*25 id. la fanega.
Yeros, a 13*00 id.
Algarroba, a 13*50 id. id.
Avena, id. 8*00 id.
Alubias, la fanega, 24 id.

Lana, sin lavar, la arroba, 32 pesetas.
Co r r e s po n s a l *

CUELLAR
Trigo, la fanega, 18*50 pesetas.
Cebada, a 12*00 id.
Centeno, id. 13*25 id.
Algarroba, id. 13*50 id.
Yeros, id. 13*00 id.
Muelas, id. 12*00 id.
Patatas, la arroba, 2*00 id.

Co r r e s po n s a l .
MEDINA DEL CAMPO

En este mercado entraron 540 fanegas de 
trigo, que se pagaron a 17*25 pesetas las 94 
libras.

CANTALEJO
Trigo, la fanega, 16*75 pesetas.
Centeno, id. 12*00 id. •

Verdadera ganga
Se vende un motor a gasolina, se* 

mínuevo, marca «Félix», seis y medio 
H. P., dos cilindros.

También se venden cinco coches 
ómnibus y dieciseis pares de guarni
ciones caleseras completas.

Para tratar con su dueño en Cuélla[, 
Leocadio Suárez.

•J ME CWRE:
f a c t u r a s :: r e c ib o s :: CHEQUES :: 
t a r je t a s :: c a r t a s :: s o b r e s :: e s 
q u e l a s DE FUNERAL 2L RECORDATO
RIOS :: NI OTRA CLASE DE IMPRESOS

SIN PEDIR PRECIOS AL

6F,M ESTHBLEBljHIEMTfl TIPOÍBÉFISO
DE

n ^delaatad; de
PLAZA DSL 00HPU3,11

-------------- y------------- -—
SAN AGUSTIN, 7 \

UHOSTE^SSOMENTI
—¿De modo que sois vos quien ha com

prado el castillo y las posesiones de nuestros 
antiguos amos?

Este arranque de evidente hosti idad no 
alteró la plácida fijtzi de la mirada de José, 
quien contestó tranquilamente:

—¿Qué importa que fuera yo, o cualquier 
tiro, puesto que se sacaban a la venta?

Y añadió, mirando de frente a su adversa
rio:

—Me figur&bg, ciu -dono Hattier, que no 
debíais ignorxrlo, y que vuestro dif l  to ps» 
dre o vuHjt: t h^r iar Di osh-brha 
dicho qie est dq si no c teó d ño ni 
perjuicio b t re-r p .

Est - hárd r- . sv . :■ rd - al t niente 
el favor hecho ai guárete y fe su hija por el 
difunto posadero y sus herederos.

—Es cierto—dijo, no sin cierto embaraza. 
—Tantas cosas han pasado por mi cabeza 
de doce horas a esta parte, que lo habí* olvi 
dado; a vuestra familia debo el haber vue to 
a encontrar a mi hermana en el hogar donde 
hemos nacido, donde vivió mi madre y donde 
mi padre ha muerto.

El aldeano replicó afeando los hombros:
—No h?y nada que agradecerme; las gen

tes se han hecho para ayudarse unís & otras, 
y los amigos no son tarcos, gradas a Dios. 
El ex húsar y la señorita tenían ganas do 
quedarse en el pabellón; se quedaron, y al 
avío. Por ello no somos ni más ricos ni más 
pobres. El ex húsar era el hombre más hon 
rado del mundo y la señorita es una santa. 
Nuestra hermana Florencia, a quien ha eda- 
cade, fe llam* su madrecita, y yo he pensado 
muchas veces que solo un príncipe podí^, ser 
digno de una joven de tsl especie. Después 
de est, si creeis que en íigo me sois deudor, 
da ?me vuestra mano, siñ-jr ofici , y queda
remos en paz. ■

Felipe Hattier profesaba una veneración 

religiosa a la memorh dí su padre y su sen
timiento de adoración a uaa hermana; así es 
que la manera brusca y respetuosa con que e‘ 
posadero del cGallo> hablaba del anciano y 
de la joven, le llegó directamente al corazón.

Los caracteres vivos y generosos están su
jetos a los más rápi ios cambios.

Las prevenciones del teniente se iban des
vaneciendo a toda prista, y aun se echaba a 
sí mismo en cara el haber sospechado ni por 
un instante del mayor do los Arnould.

Felipe le alargó la m no diciendo:
—Soy siempre vuestro C'm-rad^. J sé.
El campesino le estrechó con fuerza la 

mano que le ofrecía.
—¡Perfectimenle! Es un gusto, cuando no 

hemos vue to a vernos desde que ib nos a 
escuela.

Uná expresión de júui o m igistí t mónt 
simulada animaba su rostr t í ito.

—¿De manera—presig lió—quí co
nocisteis al e trai? Pues yo os ca é d 
luego; verdad es que mi hermi-¡& Fj r ncí 
nos había noticiado vuestra Ueg ds.

Y después de ioterrumpirse para reir, ? ña- 
dió: ■ $.

—¿Queréis que os diga una cosa, tenientel 
Pues biea, al ver vuístra CAra de pocos ami
gos cuando me interrogáb is hace poco, lie" 
gué a creer por un momento que ibais & acu
sarme de haber asesinado al aristócrata.

El primogénito de Inés Cnasard era digno 
discípu o de su m dre, y tte da los miste
rios f e fe hostería s ngriéi ti se tr ansforma
ba in t ntáue y c mo et m i t ’, por el solo 
-sfue d 'U vo i t , En qnei mome to, 
su c - • cto, su sctitud y u to o de voz eran 
tales, que el oficial de gendarmería—que 
después de tMo to (ra ni gún colegia5, estu
vo a punto de ruborizarse, por haberse deja
do adivinar. ;
.Eí juez di p z i temas e:¿ fe conversa

ción.
El ciu fedano Ar ou d—dijo—fístá íntima- 

m ..t pt su*’ do d u> - M. de Armoises ha 
sidosas si ade, y est e.i Limb é i mi o nión. * 
Es miiscutible qn sudes prición ir espe
rada no puede atribuirse a un mero accide) t?,
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